Recurso de Revisién: 00062/ INFOEM/IP/RR/2014
' Recurrente:

INSTITUTO DE

INDUSTRIAL
Comisionada Ponente:  EVA ABAID YAPUR
Toluca de Lerdo, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacion Ptiblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de

Meéxico y Municipios, de once de febrero de dos mil catorce.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisién

00062/INFOEM/IP/RR/2014, promovido por ¢l N - -

sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del INSTITUTO DE
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL en
lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO se procede a dictar la presente resolucién,

con base en lo siguiente:
RESULTANDO

L. El veintitrés de enero de.dos \inﬁ"'Cétorce EL RECURRENTE present$ a través del
Sistema de Acceso a la Informamon Mexiquense (EL SAIMEX) ante EL SUJETO
OBLIGADO, sohc1tud “de informacién publica registrada con el nimero
7 00002/ICATI/IP/2014 medlante la cual solicité acceder a la informacién que se

transcrlbe

”Solicitb ﬁbr favor la nomina de todos los empleados del ICATI de la primera
quincena de enero del afio dos mil catorce.” {sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: via FL SAIMEX.

IL. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que EL SUJETO

OBLIGADO, el veintinueve de enero de dos mil catorce, notificé la siguiente

respuesta:
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et oo A
Nombre del solicitante
Folio de la solicitud: 00002/ICATI/IP/2014
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimijento

que con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México ¥ Municipios, le contestamos que:

Se adjuntan archivos en respuesta a la solicitud 00002/ICATI/TP/2014
interpuesta por el particular en espera de cumplir con el objetivo para la cual
fue requerida. -

ATENTAMENTE

L.C. SUSANA LOVERA MERLOS

Responsable de la Unidad de Informacion

INSTITUTO DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO PARA EL
TRABAJO INDUSTRIAL” (sic). "

Y adjunté los siguientes archivos: -~ - -~ - - oo ...
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Del mismo modo, anexo constante de seis fojas el tabulador de mandos medios de
estructura para organismos auxiliares, el tabulador de enlace y apoyo téenico para
organismos auxiliares, el tabulador para servidores publicos generales y de confianza

del sector auxiliar rango 1, el tabulador para servidores publicos generales y de
confianza del sector auxiliar rango 2, el tabulador para servidores publicos generales

y de confianza del sector auxiliar rango 3, el tabulador para servidores ptiblicos
generales y de confianza del sector auxiliar rango 4, asi como reporte mensual de

plazas de organismos auxiliares, razén por la cual s6lo se inserta el primero de ellos: :

U
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I Inconforme con esa respuesta, el treinta de enero de dos mil catorce, EL
RECURRENTE interpuso recurso de revisién, el cual fue registrado en EL SAIMEX
y se le asignd el nitmero de expediente 00062/INFOEM/IP/RR/2014, en el que

expreso el siguiente motivo de inconformidad:
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“Por este conducto con fundamento en los articulos 6 y 8 de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos décimo quinto, décimo
sexto y décimo séptimo de la Constitucién Politica del Estado Libre y
Soberano de México; 1, fracciones LILIIY IV, 2 fracciones V, XV y XVL, 3, 4,
6, 7 fraccién I, 11, 17, 18, 41, 41 Bis, 42, 46, 49, 70, 71 fraccién 11, 72, 73, 74, 82
fracciones I y VIII, 83, 86 y 87 de Ia Ley de Transparencia v Acceso a la
Informacion Piblica del Estado de México y Municipio, interpongo formal
Recurso de Revisién en contra de la respuesta proporcionada a la Solicitud
con Numero. de Folio 00002/ICATI/IP/2014, toda vez que la informacion
proporcionada no corresponde a la inicialmente solicitada, esto derivado de
que solicite en especifico la Némina de todos .los empleados del ICATI
correspondiente a la primera quince de enero del presente afio, y el Sujeto
Obligado por una parte me proporcioné un Tabulador de Sueldos de Mandos
Medios de Estructura para Organismos Auxiliares asi como uno para
Servidores Puiblicos Generales y de Confianza del Sector Auxiliar y por la otra
un Reporte Mensual de Plazas de Organismos Auxiliares, misma que se anexa
de forma borrosa; asimismo, arexa un oficio con nombre de archivo
“SOLICITUD 0002ICATIIP2014” en formato PDF en el cual no se sefiala el
motivo por el cual se otorga -iﬁf@i‘maeién DISTINTA a la solicitada, ello a
pesar de tomar en cbngidéracién‘que la Némina es el documento a través del
cual una Autoridad justifica las erogaciones por concepto de pago de
remuneraciones al trabajo personal de los Servidores Piblicos adscritos a la
Dependencia, actualizdndose de esta forma la hipétesis prevista en el articulo
71 fraccién II de Ja Ley de la Materia. Finalmente en este acto solicito muy
respétﬁds_ai\nenté: ‘a este Instituto Garante sea investigada la conducta
desplegada por la L.C. Susana Lovera Merlos, Titular de la Unidad de
Irlformaéiéh, Planeacién, Programacién y Evaluacién del Instituto de
Capacitacién y Adiestramiento para el Trabajo Industrial dependiente de la
Secretaria del Trabajo del Gobierno del Estado de México, por incurrir
claramente en diversas causales de responsabilidad administrativa previstas
por la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del
Estado de México y Municipios en su articulo 82 fracciones I, III y VIIL”

Asimismo, adjuntd el oficio de veinticuatro de enero de dos mil catorce, insertd en la

foja cuatro de esta resolucién.
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IV. EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe de justificacién dentro

del plazo de tres dfas a que se refieren los numerales SESENTA Y SIETE, asi como

SESENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepcidn, Trdmite y Resolucién de

las Solicitudes de Acceso a la Informacidn, asi como de los Recursos de Revisién que

deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Publica del Estado de México y Municipios, como se aprecia en la

siguiente imagen:
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En efecto, el medio de impugnacién al rubro anotado fue registrado el treinta de
enero de dos mil catorce; por ende, el plazo de tres dfas concedidos a EL SUJETO
OBLIGADO para que enviara el informe de justificacidn, transcurrié del treinta y
uno de enero al cinco de febrero del citado afio, sin que dentro del referido plazo lo

hubiese enviado.

V. El recurso de que se trata, se envi6 electrénicamente al Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de
México y Municipios y con fundamento en el articulo 75 de la ley de la materia, se
turné a través de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID YAPUR a efecto de

que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolucién correspondiente; v,
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competené_ia. Est_é _Insﬁtuto de Transparencia, Acceso a la Informacién
Pdblica y Protg_c};i_éﬁfde 'Z?Détoé Personales del Estado de México y Municipios, es
competente par.-é' ‘c'dﬁbc.ei' y resolver el presente recurso de revision interpuesto por
EL RECURRENTE conforme a lo dispuesto en los articulos 6, fraccién IV de la
Conshtuaon P011t1ca de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafo décimo septuno
fracciéon IV de Ia Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1,
fraccién V; 56, 60, fracciones I y VII; 70, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios;
10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia

y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios.
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SEGUNDO. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima, en
atencién a que fue presentado por EL. RECURRENTE, misma persona que formuld
la solicitud 00002/ICATI/AIP/2014 a EL SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisién fue interpuesto dentro del plazo de
quince dias habiles que prevé el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso ala

Informacién Publica del Estado de México y Municipios, que establece:

“Articulo 72, El recurso de revisidn se presentara por escrito ante la Unidad de
Informacién correspondiente, o via electrénica por medio del sistema
automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 dfas hébiles,
contados a partir del dia siguiente de la fecha en que el afectado tuvo
conocimiento de la resolucién respectiva.”

En efecto, se actualiza la hipdtesis pfevista en el precepto legal antes transcrito, en
atencion a que el acto impugnadoﬁ ‘fué notificado a EL. RECURRENTE el veintinueve
de enero de dos mil catorce; por con31gu1ente el plazo de quince dias que el numeral
72 de la ley de la materla otorga a EL RECURRENTE para presentar recurso de
revision transcurno del tremta de enero al veinte de febrero de dos mil catorce, sin
contar el uno, dos, ocho, nueve, quince y dieciséis de febrero del mismo afio, por
corresponder a sabados y domingos, respectivamente; ni el tres de febrero de dos
mil catorce, por ser inhabil conforme al calendario oficial en materia de
Transparencia, Acceso a la Informacién Puablica y Proteccién de Datos Personales del
Estado de México y Municipios, publicado en el Periédico Oficial del Estado Libre y
Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, en fecha diecisiete de diciembre de dos

mil trece.

En ese sentido, al considerar la fecha en que se present6 la solicitud de informacién

publica, asi como el dia en que se registré el recurso de revision, que fue el treinta de
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enero de dos mil catorce, se concluye que el medio de impugnacién al rubro
anotado, fue presentado dentro del plazo de quince dias hébiles a que se refiere el

precepto legal en cita.

CUARTO. Procedibilidad. El recurso de revision de que se trata es procedente, toda
vez que se actualiza la hipétesis prevista en la fraccién II del articulo 71 de la ley de

la materia, que a la letra dice:

“Articulo 71. Los particulares podran interponer recurso de revisién cuando:
I..

IL Se les entregue la informacion incompleta o no corresponda a la solicitada;
Iil...

v.”

Del precepto legal en cita, se adv1erten como supuestos de procedencia del recurso

de revisién:

a) Quela mformacmn ‘entregada esté incompleta.
b) Que Ia mformac.lon entregada no corresponda a la solicitada.

Luego, en el caso se- actuahza la segunda de las hipétesis precisadas, en atencién a
que EL RECURRENTE impugna la respuesta entregada, por estimar que se le

entregd mformac1on distinta a la solicitada.

Asimismo, de la revisién del escrito de interposicién, se concluye la acreditacién
Plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el articulo 73 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de México y
Municipios, en atencién a que fue presentado mediante el formato visible en EL

SAIMEX.
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QUINTO. Estudio y resolucién del asunto. Con la finalidad de efectuar el estudio
de este asunto, es de suma importancia destacar que EL RECURRENTE solicité la
némina correspondiente a la primera quincena de enero del afio dos mil catorce, de
todos los empleados del Instituto de Capacitacién y Adiestramiento para el Trabajo

Industrial.

Mediante la respuesta impugnada EL SUJETO OBLIGADO entrego el tabulador de
mandos medios de estructura para organismos auxiliares, el tabulador de enlace y
apoyo técnico para organismos auxiliares, el tabulador para servidores publicos
generales y de confianza del sector auxiliar rango 1, el tabulador para servidores
publicos generales y de confianza del sector auxiliar rango 2, el tabulador para
servidores ptblicos generales y de confianza del sector auxiliar rango 3, el tabulador
para servidores publicos generales y de confianza del sector auxiliar rango 4, asf

como reporte mensual de plazas de organismos auxiliares.

En virtud de la respuesta 1mpugnada EL RECURRENTE expres6 como motivos de

mconformIdad que

1. EL ‘.S.UJTETO”OBLIGADO le entregd de manera borrosa un tabulador de
sueldos de mandos medios de estructura para organismos auxiliares, otro
para servidores publicos generales y de confianza del sector auxiliar, asf como
un reporte mensual de plazas de organismos auxiliares; informacién que
ademas es distinta a la solicitada, en virtud de que solicitd la némina que es el
documento a través del cual una autoridad justifica las erogaciones por
concepto de pago de remuneraciones al trabajo personal de los servidores
publicos adscritos a la dependencia, razén por la que se actualiza la hipétesis

prevista en el articulo 71 fraccién II de la Ley de la Materia.
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2. Solicita a este Instituto, se investigue la conducta desplegada por la L.C.

Susana Lovera Merlos, Titular de la Unidad de Informacién, Planeacién,

Programacién y Evaluacién del Instituto de Capacitacién y Adiestramiento

para el Trabajo Industrial, por incurrir claramente en diversas causales de
responsabilidad administrativa previstas por la propia Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios en su

articulo 82 fracciones I, I y VIIL.

Por cuestién de método, en principio se analiza el motivo de inconformidad

identificado con el ntimero dos; el cual es infundado. i

Con la finalidad de justificar la afir‘mécién que antecede, se citan los articulos 70 y 71
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y

Municipios, que son del tenor sigujente:

“Articulo 70.- En Jas respuestas desfavorables a las solicitudes de acceso a la
informacion : pubhca o de correccién de datos personales, las unidades de
mformacmn deberan informar a Jos interesados el derecho y plazo que tienen
para promover recurso de revision.

Articulo 71.- Los particulares podrén interponer recurso de revisién cuando:

L Se les niegue la informacién solicitada;

I Se les entregue Ja informacién incompleta o no corresponda a la solicitada;
IL Derogada

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”

De la interpretacion a los preceptos legales insertos, se obtiene que el recurso de
revision procede en aquellos casos en que se niegue la informacién solicitada; se
entregue informacién incompleta o no corresponda a la solicitada; o bien el

particular estime que la respuesta es desfavorable a su solicitud.
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Sin que resulte dbice a lo anterior, es de destacar que dentro de las facultades del
Instituto se encuentre verificar el cumplimiento de las disposiciones en materia de
transparencia y acceso a la informacién; sin embargo, dichas facultades no pueden
ser ejercidas al resolver el recurso de revisién, porque la materia de éste, como
Unicamente se circunscribe a analizar la respuesta recaida a la solicitud de acceso a la

informacién.

Por otra parte, la fraccién XII del articulo 60 de 1a Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacion Péblica del Estado de México y M{mic'ipios, establece:

“Articulo 60. El Instituto tendra las siguientes atribuciones:
()

XIL Hacer del conocimiento del érgano de control interno o equivalente de cada
Sujeto Obligado Ias mfraccmnes aesta Ley;

()"

Asi, de la transcripcién que antecede, se advierte sin lugar a dudas que el Instituto de
Transparencia, Acceso a Ia Informacién Pablica y Proteccién de Datos Personales del
Estado de Mex1c0 Yy Mumc1plos, esta facultado para hacer del conocimiento de los
organos de control mterno de cada sujeto obligado, las infracciones en que éste
incurra; empggro, no obstante ello, esta facultad no se ejerce al resolver el recurso de

revision, sino mediante procedimiento distinto.

En efecto, es de destacar que el recurso de revisidn previsto en la ley de
transparencia, constituye un medio de defensa que la citada legislacién, concede a los
particulares que se estimen agraviados ante una respuesta, falta de ella, 0 una
respuesta incompleta de los sujetos obligados; pero, no obstante ello el Pleno de este

Instituto, al resolver un recurso de revisién carece de facuitades para sancionar a
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servidores publicos por probables infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a

la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios.

Dicho en otras palabras, el Pleno de este Instituto, al emitir resolucién en el recurso
de revisidn tiene el deber de analizar si la informacién solicitada, constituye
informacion que EL SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra en el ejercicio
de sunciones; aclarado ello, analizard considerando lo anterior, si la respuesta
entregada es congruente y exhaustivo con lo solicitado; esto es, si la informacién
entregada constituye la solicitada, en caso contrario ordenara su entregada. Para el
caso de que el acto impugnado, constituya una negativa ficta, de igual manera
estudiara la naturaleza juridica de la informacién, para arribar a la misma conclusién.
En casos similares acontecera cuando se impugne una respuesta incompleta, pues en
este supuesto, el Pleno analizard si la informacién entregada conforma el total de la
solicitada, su caso en ve_rsién_pﬁbliqé, para el caso de que aquélla contenga datos

susceptibles de ser testados

Bajo estas conéidéracioﬁés, se concluye que mediante el recurso de revisién el Pleno
de este Instltuto, anahza Ia solicitud de informacién piiblica y el acto impugnado, a la
luz de los mouvos de inconformidad expuestos; sin embargo, ello no implica que al
emitir resolucién en el referido medio de impugnacién, esté en posibilidades de
ejercer cualquiera de las facultades que le confiere el articulo 60 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios,
menos para imponer sanciones conforme a la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Pablicos del Estado y Municipios, las cuales sélo se aplican mediante un

procedimiento distinto al recurso de revisién,
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SEXTO. Es fundado el diverso motivo de inconformidad relativo a que EL SUJETO
OBLIGADO entregé de manera borrosa, un tabulador de sueldos de mandos medios
de estructura para organismos auxiliares, otro para servidores publicos generales y
de confianza del sector auxiliar, asi como un reporte mensual de plazas de
organismos auxiliares; informacién que ademas es distinta a la solicitada, en virtud
de que solicité la némina que es el documento a través del cual una autoridad
justifica las erogaciones por concepto de pago de remuneraciones al trabajo personal
de los servidores piiblicos adscritos a la dependencia, razén por la que se actualiza la

hipétesis prevista en el articulo 71 fraccién 11 de la'Ley de la Materia.

Con la finalidad de justificar lo anterior, se citan los articulos 1 y 15 de la Ley que
transforma al Organo desconcentrado denominado Instituto de Capacitacion y
Adiestramiento para el Trabajo Industrlal (I.C.A.T.L), en organismo descentralizado,

que establecen:

“Articulo 1.- Se transforma al Organo Desconcentrado denominado «Instituto
de Capacitacién y Adiestramiento para el Trabajo Industrial», identificado
con las:siglas L.C:A.T.I, en un Organismo Piblico Descentralizado, con
personahdad Iundlca y patrimonio propios.

()
Artlculo 15 ‘Las relaciones de trabajo entre el Instituto y sus trabajadores, se

regiran por la ley de la materia.

( )ﬂ

De la cita a los preceptos legales transcritos, se obtiene que el Instituto de
Capacitacién y Adiestramiento para el Trabajo Industrial, es un organismo publico

descentralizado de carécter estatal, con personalidad juridica y patrimonio propio.
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Por otra parte, es de precisar que las relaciones laborales entre el citado Instituto y
sus trabajadores se rigen conforme a lo previsto por la Ley del Trabajo de los

Servidores Ptiblicos del Estado y Municipios.

En otro contexto, se afirma que la ndémina es el documento que permite verificar el
nombre, cargo, categoria o clase de éste, sueldo, conc'eptos que lo integran,
deducciones, los conceptos de éstos, sin perjuicio de que existan datos que actualicen
algin supuesto de clasificacién, pues la ciudadania ptiedé conocer el monto que se
paga a cada servidor publico en relacién al "éar'g'b. qﬁé‘(ni.esempeﬁa, asi como las

responsabilidades inherentes a su cargo con lo que se beneficia la transparencia.

Aclarado lo anterior y atendiendo a Que las relaciones laborales entre el Instituto de
Capacitacién y Adiestramientc_} ipara“-él Trabajo Industrial y su personal, se rige en
términos de lo dispuesto por fl,a Ley del Trabajo de los Servidores Piblicos del Estado
y Municipios, es por_elll_oi que_.é§ cifan los articulos 71 de la Ley del Trabajo de los
Servidores Pablicos -E:Iel_-‘Estado y Municipios; 3 fraccién XXXII y 289 parrafo cuarto

del Cédigo Fmanaero del Estado de México y Municipios, que establecen:

uAi*tiétiiq* 71, El sueldo es Ia retribucién que la institucién publica debe pagar al
servidor publico por los servicios prestados.

(.

“Articulo 3. Para efectos de este Cédigo, Ley de Ingresos del Estado y del
Presupuesto de Egresos se entender4 por:
()
XXXII. Remuneracién: A los pagos hechos por concepto de sueldo,
compensaciones, gratificaciones, habitacién, primas, comisiones, prestaciones en
especie y cualquier otra percepcién o prestacién que se entregue al servidor
publico por su trabajo. Esta definicién no sera aplicable para los efectos del
Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;
(...)
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Articulo 289.

Los servidores ptblicos, recibirdn una remuneracién adecuada e irrenunciable
por el desempefio de su empleo, cargo o comisién de cualquier naturaleza, que
serd determinada anualmente en los presupuestos que correspondan, dichas
remuneraciones deberan ser publicadas en la Gaceta de Gobierno o en la Gaceta
Municipal. Ningtn servidor publico podra percibir cantidad mayor a la del
superior jerdrquico, ni remuneracién que no haya sido aprobada por la
Legislatura o por el Ayuntamiento correspondiente, ni compensacién
extraordinaria que no haya sido incluida en el presupuesto correspondijente.

( )H’
De la interpretacién sistematica a los preceptos legales transcritos, se advierte que
por remuneracién se consideran los pagos efectuados por concepto de sueldo,
compensaciones, gratificaciones, habitacién, primas, comisiones, prestaciones en
especie y cualquier otra percepcidn o prestacién que se entregue al servidor piiblico

por su trabajo.

Y también contemplan que todo servidor ptiblico, le asiste el derecho de percibir el
pago de remuneraciones por el cargo, empleo o comisién que desempefian en una
institucién publica; percepcién que sera determinada anualmente en el presupuesto

de egresos. -

Por otra parte',"} se cita el numeral V titulado “Estructura Orgénica”, ntimero 20413 I
2201 relativo al Departamento de Administracién de Personal del Manual General de
Organizacién del Instituto de Capacitacién y Adiestramiento para el Trabajo

Industrial (ICATI), que establecen:

“V. Estructura Orgénica
204B00000
INSTITUTO DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO PARA EL
TRABAJO INDUSTRIAL
(...)
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204812201 DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL

(..
2041312201 DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE PERSONAL

OBJETIVO:

Gestionar y controlar los movimientos administrativos de los servidores
publicos del Instituto, conforme a las politicas y prioridades institucionales, y
con base en las normas y procedimientos establecidos, as como establecer los
mecanismos necesarios para el pago oportuno de sus remuneraciones.
FUNCIONES: '

(.

Llevar el control de las néminas, a fin de realizar oportunamente el pago de
las  remuneraciones al personal, asi como aplicar las deducciones
correspondientes. .

(...)”
Asi, de lo transcrito se obtiene que para el cumplimiento de las funciones del
Instituto de Capacitacién y Adiestramiento para el Trabajo Industrial, se auxilia del
Departamento de Administrécic__’in de Personal, quien tiene como objetivo gestibnar y
controlar los movimientos adm'iniétraﬁvos de los servidores publicos del Instituto,
asi como establecer 1os‘mecanismos necesarios para el pago oportuno de sus
remuneraciones; y entre sus funciones se encuentran llevar el control de las néminas,
a fin de realiz;'a‘rl bpértu'namente el pago de las remuneraciones al personal, asi como

aplicar las deducciones correspondientes.

Lo anterior, pefmite a este Organo Garante concluir que por el pago que se efectia a
los servidores publicos adscritos al Instituto de Capacitacién y Adiestramiento para
el Trabajo Industrial por el empleo, cargo o comision que desempefian, se genera la
nomina; documento que constituye la informacién solicitada; por ende, se actualiza
la hipdtesis normativa prevista en los articulos 2 fraccién V, 11y 41 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de Meéxico y Municipios,
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toda vez que EL SUJETO OBLIGADO genera la citada informacién en el ejercicio de

sus funciones de derecho ptblico.

Por otra parte, es de destacar que el pendltimo parrafo del articulo 7 de Ia Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica del Estado de México y Municipios,
establece como deber de los sujetos obligados de hacer piiblica toda la informacién
respecto a los montos y personas a quienes se entreguen recursos puiblicos, ya que

este precepto legal establece:

“Articulo 7... :

Los sujetos obligados deberéan hacer piblica toda aquella informacién relativa a
los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos
publicos, asi como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y
destino de dichos recursos. '

€.y

En esta tesitura, se concluye que el pago de remuneraciones o sueldo a los servidores
ptblicos, se efectiia con recursos publicos; por lo tanto, el pago de éstas constituye
informacién pﬁb‘liga, en términos de lo dispuesto por el pentltimo parrafo del

articulo 7 de la izej\r"de la materia.

Ahora bien,"'-i’l@ iﬁasa inadvertido para este Organo Colegiado el hecho de que EL
SUJETO OBLIGADO al notificar la respuesta impugnada, haya entregado a EL
RECURRENTE el tabulador de mandos medios de estructura para organismos
auxiliares, el tabulador de enlace y apoyo técnico para organismos auxiliares, el
tabulador para servidores ptiblicos generales y de confianza del sector auxiliar rango
1, el tabulador para servidores publicos generales y de confianza del sector auxiliar
rango 2, el tabulador para servidores ptiblicos generales y de confianza del sector
auxiliar rango 3, el tabulador para servidores ptblicos generales y de confianza del
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sector auxiliar rango 4, as{ como reporte mensual de plazas de organismos auxiliares;
sin embargo, este soporte documental es insuficiente para satisfacer el derecho de
acceso a la informacion publica de EL RECURRENTE, toda vez que no constituye la
noémina solicitada, ademdas de que en los referidos documentos no se advierte el
periodo de pago a que se refiere, menos atin se aprecia los rubros que integran las
percepciones quincenales de los servidores publicos, ni se sefialan las deducciones

que se aplican.

Lo anterior es asi, pues se insiste, la némina es el _d_ocuméhto que permite verificar el
nombre, cargo, categorfa o clase de éste, sueldo, deducciones, los conceptos de éstos;
en tanto que el tabulador de sueldos es aquel documento que tiene por objeto
presentar el reporte de pagos por. éOncépto de remuneraciones que perciben los
servidores publicos de mandoé-medios y superiores en un periodo determinado, sin
detallar el monto de las _pg'cépc‘iones; sus conceptos, ni las deduccién, menos atn los
rubro que lo integran, ademas ‘qué no se aprecia datos que si son visibles en la
némina como la__d'epénd'encié de la adscripcién del servidor publico, el periodo de
pago, nﬁmero, --no'ﬁrhb_re,'.R.F.C. categorfa, clave de ISSEMYM del empleado, dias
laborados cuenta, clave, concepto e importe de las percepciones, clave, concepto e
importe de las deducc1ones neto a pagar, firma del empleado, asf como de Ia persona
que la elaboro, del mismo modo de quien lo revisé. Documento que se elabora por

quincenas.

Lo anterior nos permite concluir que la némina y el tabulador de sueldos,
constifuyen documentos - distintos; por ende, los tabuladores de sueldos que EL
SUJETO OBLIGADO entregé a EL. RECURRENTE son insuficientes para tener por

satisfecho su derecho de acceso a la informacién publica.

21de 27




Recurso de Revisién:  00062/INFOEM/IP/RR/2014
Recurrente:

' INSTITUTO DE CAPACITACION Y
P A S R e Sujeto Obligado: ADIESTRAMIENTO PARA EL TRABAJO
INDUSTRIAL
Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR

Por los argumentos expuestos, se revoca la respuesta impugnada, para el efecto de
ordenar a EL SUJETO OBLIGADO a entregar a EL RECURRENTE via EL SAIMEX
versidn piblica la némina de Ia primera quincena de enero de dos mil catorce, de
todos los empleados del Instituto de Capacitacién y Adiestramiento para el Trabajo

Industrial,

Sirve de apoyo a lo anterior por analogia, los criterios emitidos por el Comité de
Informacién del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de la Federacién que a

continuacion se citan;

Criterio 01/2003, &

“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. CONSTITUYEN
INFORMACION PUBLICA AUN Y CUANDO SU DIFUSION PUEDE
AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el articulo
13, fraccién IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la informacién
Publica Gubernamental . establece'que debe clasificarse como informacion
confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusién pueda
poner en riesgo_la'v'i‘da, laiil §eguridad o la salud de cualquier persona, debe
reconocerse que-aun y_cuando en ese supuesto podria encuadrar la relativa a las
percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores publicos, ello no obsta
para ,__recondt:erwqilre ‘el legislador establecié en el articulo 7 de ese mismo
ordenamiento que la referida informacién, como una obligacién de trasparencia,
deben publicarse en medios remotos o locales de comunicacién electrénica, lo
que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un
servidor publico por desarrollar las labores que les son encomendadas con
motivo del desempefio del cargo respecto, Constituyen informacién publica, en
tanto que se trata de erogaciones que realiza un organo del Estado en base con
los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones
aportados por los gobernados

Clasificacion de informacién 2/2003-A, derivada de Ia solicitud presentada por
Laura Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos”

Criterio 02/2003.
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“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, SON INFORMACION
PUBLICA AUN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE
SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUELLOS. De la interpretacién
sistematica de lo previsto en los articulos 32, fraccién IT; 72, 92 y 18, fraccién 11, de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
Gubernamental se advierte que no constituye informacién confidencial Ia
relativa a los ingresos que reciben los servidores publicos, ya que aun y cuando
se trata de datos personales relativos a su patrimonio , para su difusién no se
requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos
de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposicién del
publico a través de medios remotos o locales de comunicacién electrénica, tanto
el directorio de servidores ptblicos como las remuneraciones mensuales por
puesto incluso el sistema de compensacién. - -

Clasificacién de informacién 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por
Laura Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos.”

Por otro lado, es de destacar que"la\.\}ersién publica de la némina que EL SUJETO
OBLIGADO entregard a EL RECURRENTE tendrs por objeto proteger los datos
personales, como: el Reg@s_tfo_‘ Féd.e’rql'de Contribuyentes, CURP, clave del Instituto
de Seguridad Social dél_; Estado de México y Municipios, los descuentos que se
realicen por pensién’ -;aliﬁenﬁcia, deducciones estrictamente legales o personales,
niimero de cu'ér_i:ta:'};:()mg‘jﬁélc;{uier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y

salud de cpa_lqﬁie}:' p_éfsona.

En efecto, toda la informacién relativa a una persona fisica que le pueda hacer
identificada o identificable constituye un dato personal en términos de los articulos 4,
fraccién VII de la Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado de México y 25
fraccién I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Meéxico y Municipios; por consiguiente, se trata de informacién confidencial, que

debe ser protegida por los sujetos obligados.
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Asimismo, de la versién publica debera dejarse a la vista de EL RECURRENTE los
siguientes elementos de informacién publica: monto total del sueldo neto y bruto,
compensaciones, prestaciones, aguinaldos, bonos, pagos por concepto de gasolina, de
servicio de telefonfa celular, el nombre del servidor publico, el cargo que desempeia,
area de adscripcién, ntimero de empleado y el periodo de la némina respectiva,

béasicamente.

En este contexto, el hecho de que la informacidn publica solicitada contenga datos
personales susceptibles de ser protegidos mediante su versién publica, ello no
implica que esta circunstancia opere en automdtico, sino que es necesario que el

Comité de Informacién de EL SUJETO OBLIGADO emita acuerdo de clasificacion.

Lo anterior es asf, toda vez que de la interpretacion sistematicamente a los articulos
19, 25 fraccidon I, 29, 30 fracc1on III de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios; numerales CUARENTA Y
SEIS y CUARENTA Y. OCHO de los Lineamientos para la Recepci6n, Trémite y
Resolucién de las Sohafudes de Acceso a la Informacién, asi como de los Recursos de
Rev151on que deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y
Acceso a la- Informac1on Puablica del Estado de México y Municipios; PRIMERO,
CUARTO, QUINTO SEXTO, SEPTIMO y OCTAVO de los Criterios para Ia
Clasificacién de la Informacién Piblica de las Dependencias, Organismos Auxiliares
y Fideicomisos Publicos de la Administracién Péblica del Estado de México, se
concluye que para que la clasificacién de la informacién pueda surtir todos sus
efectos juridicos, es necesario que se efectie mediante el acuerdo del Comité de
Informacién del SUJETO OBLIGADO, el cual ha de cumplir con los siguientes

requisitos:
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1. El Comité de Informacién de los sujetos obligados, se integra en el caso de los
municipios por el Presidente municipal, o quien éste designe; el responsable o
titular de la unidad de informacién, asi como por el titular del érgano de
control interno.

2. El Comité de Informacidn de los sujetos obligados es el tnico competente,
para aprobar, modificar o revocar la clasificacién de la informacién.

3. Para el supuesto de que la informacién solicitada se trate de informacién
confidencial, el titular de la Unidad de Informacién, lo turnara al Cornitél de
Informacién, para su andlisis y resolucién. : |

4. El acuerdo de clasificacién que emita el Comité de Informacidn, debers estar
fundado y motivado, por tanto se expresard un razonamiento logico que
demuestre que la informacién se subsume en la hipdtesis prevista en la
fraccién I del articulo 25 de la ley de la materia.

5. El acuerdo de clq_s‘iﬁ»_ficac,iép,_:_(ie]seré contener ademas los siguientes requisitos:
lugar y fecha dé la resolucién, nombre del solicitante, la informacién
sohc1tada el numero de acuerdo del Comité de Informacidn, el informe al
sohc1tante que nene el derecho de interponer el recurso de revisién y el plazo

para mterponerlo, los nombres y firmas de los integrantes del Comité.

Acuerdo de éiasificacién que EL SUJETO OBLIGADO, ha de notificar a EL
RECURRENTE.

Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5, parrafo décimo séptimo,
fraccién IV de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1, 48,
56, 60 fraccion VII, 71 fraccién IV y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacion Publica del Estado de México y Municipios, este Pleno:
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Recurrente:

INSTITUTO DE CAPACITACION Y

insvr r 13 Informasion Publica

P e e e Sujeto Obligado: ADIESTRAMIENTO PARA EL TRABAJO
INDUSTRIAL
Comisionada Ponente: . EVA ABAID YAPUR. -

RESUELVE

PRIMERO. Es procedente el recurso de revisién y fundado el motivo de
inconformidad hecho valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando

Sexto de esta resolucion.

SEGUNDO. Se revoca la respuesta impugnada, para el efecto de ordenar a EL
SUJETO OBLIGADO a entregar via EL SAIMEX, en versi6n piiblica la informacién
publica solicitada a través de solicitud con niimero de folio :00002/ICATI/IP/2014,

relativa:

“1. La némina de la primera quincena de enéro de dos mil catorce, de
todos los empleados del Instituto de Capacitacién y Adiestramiento

para el trabajo Industrial.”,
2. El acuerdo de clasificacién que emita el Comité de Informacién de EL

SUJETO OBLIGADOQ.”

TERCERO. REMITASE ‘al Titular de la Unidad de Informacién de EL SUJETO
OBLIGADO, para que cdnforme al articulo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Pﬁblica 'dé.'l Estado de México y Municipios; y numeral SETENTA de
los Lmeamlentos para, la Recepcién, Trémite y Resolucién de las Solicitudes de
Acceso a- Ia Informacwn asi como de los Recursos de Revisién que deberan observar
los Sujetos Obhgados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica
del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo

de quince dias hébiles.

CUARTO. NOTIFIQUESE a EL. RECURRENTE y hagase de su conocimiento que e
caso de considerar que la presente resolucién le causa algiin perjuicio, podra
promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo
estipulado por el articulo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Publica del Estado de México y Municipios.
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Recurso de Revision: 00062/ INFOEM/IP/RR/2014
Recurrente:

INSTITUTO DE CAPACITACION Y

e Sujeto Obligado: ADIESTRAMIENTO PARA EL TRABAJO-

INDUSTRIAL
Comisionada Ponente: - EVA-ABAID YAPUR

ASI LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY
CHEPOV; EVA ABAID YAPUR; MIROSLAVA CARRILLO MARTINEZ, AUSENCIA
JUSTIFICADA EN LA SESION; FEDERICO GUZMAN TAMAYO, AUSENCIA
JUSTIFICADA EN LA SESION; Y JOSEFINA ROMAN VERGARA EN LA SEXTA
SESION ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL

CATORCE, ANTE EL SECRETARIO : 5TE0, IOVIAYI GARRIDO
CANABAL PEREZ. # e
ROSENDOEVGUENI

EVA ABA_ ' YAPUR
COM_ ONADA

Ausencia Justificada en la Sesién
FEDERICO GUZMAN TAMAY@ A-RO)
COMISIONADQ c %0 DA

.

7
Infoem

vmoesolu'm"m

IOVJAYLEARRIDO GANABAL PEREZ ™ Soililissociorincncs

Al e '
O T]IJ‘ CO DEL PLENO P LE N 0

. UCION DEONCE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, EMITIDA
OEM/IP/RR/2014.

ESTA HOJA CORRESPONDE A Toa
EN EL RECURSO DE REVISION 00063 .
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